
RES. 1310/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002208, Ent. N° 1662/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) relacionadas con el fraccionamiento del gasto correspondiente a las partidas asignadas para financiar Proyectos  de Oportunidades de Desarrollo Escolar (PODES) del  Programa de Atención Prioritaria en Entornos con Dificultades Estructurales (A.Pr.En.D.E.R.);


RESULTANDO: 1) que  se remite  Resolución Nº 1 (Acta Ext. Nº 24), de fecha 30/3/16,  dictada  por el  Consejo de Educación  Inicial y Primaria de  la ANEP, por la cual se resolvió autorizar el fraccionamiento del gasto de hasta $ 10.500.000, correspondiente a las partidas asignadas para financiar Proyectos PODES A.Pr.En.D.E.R.;

2) que según surge de la Resolución remitida:
a) el Programa A.Pr.En.D.E.R. se alinea a las decisiones sustentadas y previstas en las Orientaciones de Política Educativa, que reconocen la necesidad de integrar y articular acciones que se focalicen en los sectores más vulnerables;

b) que la atención de las Escuelas en función de las características socioculturales de la comunidad a la que pertenecen sus alumnos, refleja la necesidad de entender el contexto para poder trabajar a partir de él, de su conocimiento del respeto a la diversidad y de la gestión participativa, donde la presentación de proyectos fomenta el protagonismo de los actores;

c) que es necesario construir lógicas específicas de cada centros en el cada equipo docente acuerde diferencias y concierte acciones, demanda apoyos y asigne responsabilidades, dialogue con la supervisión y con los padres, para descifrar propuesta compartidas;

d) que la diversidad de necesidades planteadas en cada Proyecto, imposibilita unificar las mismas en adquisiciones generales, por los que se efectuará una asignación a cada centro para satisfacer los requerimientos de cada uno, en tanto esa característica obedece a que estos Proyectos buscan afianzar el sentido de identidad de cada centro educativo, potenciar los recursos locales y favorecer la participación de toda la comunidad escolar, con el objetivo de construir una propuesta que dé respuesta a un problema definido y en consecuencia, esto hace que los gastos difieran de una Escuela a otra, así como los porcentajes destinados a compras, servicios y equipamiento;

e) que en virtud de lo que viene de expresarse, resulta imposible especificar en que consisten los gastos a realizar;

f) que los Proyectos A.Pr.En.D.E.R. en su conjunto no se conocen de antemano;

g) que los montos asignados a cada centro docente están sujetos a variaciones, en función de la matrícula escolar, con un monto máximo de $ 379.000 por centro escolar;

3) que se adjunta un  informe de la División Hacienda señalando que existe disponibilidad de créditos presupuestales para efectuar la erogación, en los Grupos 1 “Materiales” y 2 ”Servicios No Personales” Financiación 1.2 “Tributo de Educación Primaria”;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 del T.O.C.A.F establece con carácter general que las contrataciones deben realizarse por licitación pública, y reglamenta, simultáneamente, el  régimen de excepciones; 

2) que el Artículo 43 del T.O.C.A.F. establece que “los ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes. Las previsiones de necesidades de suministros, servicios y  obras y las respectivas contrataciones deberán hacerse de la forma que mejor se adecue al objeto de esta últimas y a las necesidades y posibilidades de la Administración contratante”;  
3) que asimismo, la mencionada norma establece que “...los ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio...”;

4) que en la especie, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 43 del T.O.C.A.F., el ordenador competente ha establecido en forma   expresa los fundamentos del fraccionamiento del gasto –global- de $ 10.500.000 correspondiente a las partidas asignadas para financiar Proyectos  de Oportunidades de Desarrollo Escolar (PODES) del  Programa A.Pr.En.D.E.R.;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Señalar que la Administración Nacional de Educación Pública ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 43 del T.O.C.A.F. en la autorización del fraccionamiento de la partida de $ 10.500.000 correspondiente a las partidas asignadas para financiar Proyectos  de Oportunidades de desarrollo escolar (PODES) del  Programa A.Pr.En.D.E.R.;

 2) Los gastos que se concreten con las partidas referidas, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o el Contador Delegado según corresponda por su naturaleza y monto; y
 3) Devolver las actuaciones.
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